
Quito, Lunes 25 de Noviembre del 2019. 

Dr. 

Marco Collaguazo 

Presidente de la Comisión de la propiedad y espacio público 
En su despacho. — 

Yo, Mentor Alonso Solorzano Nuñez, con cédula de ciudadanía N° 0200477438, le hago 

llegar el cordial saludo y deseándole toda clase de éxitos en tan delicadas funciones que 

preside. 

El motivo de la presente, es para solicitar a quien corresponda la restitución de la ubicación 

del lote de terreno ubicado en la urbanización Vista Hermosa de Santo Domingo de 

Conocoto, la cual fue adjudicada el 03 de Agosto de 1988 y no he podido ejecutar la 

construcción de vivienda por motivos que el 28 de Julio del 2000 se reforma la ordenanza 

N° 3344 de la Urbanización Santo Domingo de Conocoto del proyecto vial denominado 

Troncal Metropolitana (Vía Perimetral), el 02 de Junio de 2017 se emite un informe de 

asunto afectaciones troncal perimetral metropolitana, predio N° 338448 indicando 

«confirme al diseño definitivo del proyecto vía troncal o perimetral metropolitana tramo 

general Rumiñahui Gualo, el predio N° 338448 de clave catastral N° 21405 03 011, NO 

está afectado, conforme se puede apreciar en el plano del diseño correspondiente a la 

ubicación de su predio y que se adjunta en fórmalo esta problemática vengo 

arrastrando 30 años, el pedido de arreglo lo vengo pidiendo desde el 2011, espero ser 

recibido en dicha comisión, adjunto la documentación correspondiente. 

Por la favorable atención agradezco su gestión al pedido solicitado. 

Atentamente 

Mentor Alonso Solorzano Nuñez 
C1: 0200477438 
Teléfono celular: 0982436514  

CM> SECRETARÍA GENERAL DEL coma 
GADWIGCM-2019- 	  

RECEPCIÓN 
Fecha: 

 / 	21:19 
 Hora 

N2. Hojas: —  

Recibido por: 	  



REPÚBLICA DEL ECUADOR me. 	 DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRÓ 
FE,,ENDFICACION Y CEDULACIÓN 

CÉDULA DE 

CIUDADANíA 
APELLIDOS Y NOMBRES 

SOLORZANO NUÑEZ 
MENTOR ALONSO 

LUGAR DE NACIMIENTO 
LOS RIOS 
URDANETA 
RICAURTE 

FECHA DE NACIMIENTO 

NACIONALIDAD  ECUATORIANA 
SEXO  M 

ESTADO CIVIL  DIVORCIADO 

020047743-8 

1111111111111111101111 11~111111111111 

INSTRUCCIÓN 	 PROFESIÓN /OCUPACIÓN 
BACHILLERATO 	BACHiLLFRCOMER-ADM 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
SOLORZANO FLORES MANUEL 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
NUÑEZ DINA OFELIA 

' UGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO 
2013-07-08 

i
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2023-07-08 

,OggC,C.GINIJOg. 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
24 - MARZO - 2019 	CM S 

=cc 0029 MI. 	0029 - 307 	 0200477438 
JUNI, go 	 A 	 ,"" 	,c1 

SOLORZANO MUilEZ MENTOR ALONSO 
APEWOOS Y NoVIEIR Es 

  

PROVINCIA:  COTOPAXI 

CANTOR:  LATACUNGA 

ClRetiNSCRIPC:ON.  

PARROQUIA: LA MATRIZ 

 

 

4 



QUITO 
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EMPRESA 1,ü3LICA METROPOLITANA CDMMO p 
DE 19101111DAD Y OMS FODUCAS 

Quito, 	0 2 JUN 2017 

Oficio No. 	41 5 	-
GEF- 

Asunto: Afectaciones Troncal Perimetral Metropolitana, Predio No. 338448 

Hoja de Ruta N° TE-MAT 4507-17 

Señor 
Mentor Solórzano Núñez. 
Av. Jaime Roldós Aguilera 4ta transversal No. 243 
Teléfono: 098243514 
Ciudad 

De mi consideración: 

En atención al oficio S/N, del 10 de mayo de 2017, remitido por la Gerencia Jurídica con 
memorando 0896-GJ-EXP para que sea atendido por esta Gerencia, su petición con la 
cual requirió copia de los estudios definitivos del proyecto vial denominado Vía 
Perimetral, relacionado con el predio No. 338448 de clave Catastral No. 21405 03 011, 
de su propiedad, al respecto manifiesto lo siguiente: 

• El proyecto vial denominado Troncal Metropolitana (Vía Perimetral) se 
encuentra aprobado en el Plano de Uso y Ocupación del Suelo (PUOS) por la 
Secretaría de Territorio Hábitat y Vivienda conforme ordenanza 127 del 25 de 
julio de 2016, manteniendo un derecho de vía de 35m medidos desde el eje de 
la vía, y un retiro de construcción de 15m medido a partir del derecho de vía, sin 
cambios en dicha situación hasta la presente fecha, por lo que este proyecto se 
encuentra vigente. 

• Conforme al diseño definitivo del Proyecto Vía Troncal o Perimetral 
Metropolitana Tramo General Rumiñahui — Gualo, el predio No. 338448 de clave 
Catastral No. 21405 03 011, NO está afectado, conforme se puede apreciar en 
el plano del diseño correspondiente a la ubicación de su predio y que se adjunta 
en formato A4: 

A 

/I 

9 de Octubre N26-56, entre Santa María y Marieta de Veintemilla PBX: 2907-005 
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Cabe indicar que el informe de la Dirección Metropolitana de Avalúos y Catastros, 
adjunto es del año 2004, se adjunta IRM actualizado del predio, en el cual se refleja que 
el predio consta a nombre del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 

Sin otro particular que informar, para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

Ing. aría Lorena Beltrán, MBA. 
Gerente de Estudios y Fiscalización 

Anexo: Oficio SIN (4 hojas), Plano color A4 (1 Hoja), copia IRM (1 Hoja), Memorando 0896-GJ-EXP (1 Hoja). 

NOMBRES FIRMA/SUMILLA 
Elaborado por: l ING. JORGE SALTOS. 01-06-2017  -T\ 

Revisado por : I AB. VICENTE ALTAMIRANO 01-06-2017  

9 de Octubre N26-56, entre Santa María y Marieta de Veintemilla PBX: 2907-005 
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Oficio N°: STHV-DMGT-2018- • 

Quito D.M., 

Ticket GDOC-2017-080905 

ALCALDÍA 

, I I 

CPA 
Roberto Guerrero 
DIRECTOR MEiROPOLITANO DE GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES 
Présente 

Señor Secretario: 

En ,atención al oficio No. SGC-2018-0421 del 02 de febrero de 2018, mediante la cual requiere el 
infOrme de esta Secretaría sobre la afectación por el paso de la Vía Troncal Metropolitana a la 
prqpiedad del señor Mentor Solórzano Nuñez, indico lo siguiente: 

Coñ Certificado No. C130293754001 del 12 de diciembre de 2017, emitido por el Registro de la 
Pr iedad del Distrito Metropolitano de Quito, informa que el Lote de terreno Número NUEVE (9), 
sit ado en la parroquia Conocoto de este cantón, es propietario el señor MENTOR ALONSO 
SOLORZANO NÚÑEZ, casado con Sonia Aguirre. 

Cori oficio No. CT-DGT-AZCH-2017-001463 del 17 de octubre de 2017, emitido por la 
Administración Zonal Los Chillos, en la parte correspondiente al Criterio Técnico informa: y...) 
Carpo en el lote No. 9 registrado can número de predio 338448, 

De acuerdo al Mapa PUOS V2 de Categorización y Dimensionamiento Vial, de la Ordenanza 
Metropolitana No. 127, la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda manifiesta que la propiedad 
con clave catastral 21405-03-011 y predio N°. 338448, ubicada en la parroquia de Conocoto, NO 
ESTÁ AFECTADA por el paso de la línea de intensión vial denominada TRONCAL 
METROPOLITANA como consta en el siguiente gráfico: 
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Particular que pongo en su conocimiento para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

, „ —1 , 

, 
Arq. Hiló-Sacón Cobo 
Director Metropolitano de Gestión Territorial 
SECRETARÍA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA 

Anexo: Documentación recibida. 

ACCIÓN 	RESPONSABLES 	UNIDAD 1  FECHA 	FIRMA/ 	ILLA 

Elaborado por: 	Arq. Jenny Cepeda 	DMGT 	2018-02-14 

Revisado por: 	Arq. Carlos Quezada 	DMGT 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Certificado de Gravamen del Inmueble 

Número de Trámite: 694337 

Número de Petición: 744620 

Fecha de Petición: 26 de Julio de 2019 a las 11:30 

Número de Certificado: 804428 

Fecha emisión: 31 de Julio de 2019 a las 13:23 

Digitally signed by KARLA FABIANA 
ORTEGA ESPIN 
Date: 2019.07.31 13:23:48 COT 
Location: Registro de la Propiedad - Quito 

Referencias: 26/07/1988-IERAC-273f-379i-23842r 

Tarjetas: T00000392231 

El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro y 

de conformidad a la delegación otorgada por el Señor Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, 

n-  ante resolución N° RPDMQ-2013-012, del 28 de febrero de 2013, una vez revisados los índices y libros entregados y 

q. eposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito. Toda vez que no existía la obligación de 

marginar ventas y gravámenes hasta antes del año mil novecientos sesenta y seis, fecha en la que se expide la Ley de 
Registro; y, considerando que la base de datos de esta entidad está ingresada únicamente desde el año mil novecientos 

ochenta, hasta la presente fecha, CERTIFICO: 

1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD: 

Lote de terreno número NUEVE (9), situado en la parroquia CONOCOTO de este cantón.- 

2.- PROPIETARIO(S): 

MENTOR ALONSO SOLORZANO NUÑEZ, casado con Sonia Aguirre 

3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES: 

Adnuirido por ADJUDICACIÓN del IERAC, según consta del acta dictada el once de julio de mil novecientos ochenta y 

r 	inscrita el VEINTE Y SEIS DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO.- 

4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES: 

NO ESTA HIPOTECADO, NI EMBARGADO NI PROHIBIDO DE ENAJENAR.- no se revisa gravámenes a nombre de 

SONIA AGUIRRE por cuanto no consta nombres y apellidos completos en el acta de inscripción.- En virtud de que los datos 

registrales del sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este 

Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata modificación. 

Ulloa N31-10 y Murgeón PBX: 39888170 ri-1-,istrocle!z:pro pí eda d .11u,  ^ 	ec 
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Página 2 
a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de haber revisado el contenido de los índices, libros, 

registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante acta de 1 de 

julio de 2011. b) Esta administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han proporcionado por los 

particulares y que puedan inducir a error o equivocación, así como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda 

hacer del certificado. c) En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización, rectificación o 

supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá 

comunicar cualquier falla o error en este documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata 

modificación. d) El presente certificado tiene una duración de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo, 

siempre y cuando no haya variado su situación jurídica. e) La información contenida en el presente documento deberá ser 

validada en la página WEB del Registro de la Propiedad, de acuerdo a lo que establece la Ley de Comercio Electrónico. 

La solicitud de rectificación o supresión podrá realizarse dentro del plazo de 180 días a partir de la emisión del certificado. 

Los gravámenes se han revisado hasta la fecha de petición, 8 am. 

Responsable: APVP 

Revisión: APVP 

Documento firmado electrónicamente 

DIRECCION DE CERTIFICACIONES 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 



Dirección Metropolitana de 

CATASTRO m1~1 

Doctor: 
Mauricio 
DIRECT 
GESTIÓ 

Arq. 
Lucía loor  
Unidad d 
ADMINIS 

lontalvo 
R METROPOLITANO DE 
DE BIENES INMUEBLES DEL MDMQ 

Catastro 
RACION ZONAL LOS CHILLOS 

OFICIO No. DMC-CE-11057 

QUITO, D.M 	 

Sr. Ment r Alonso Solórzano Núñez 
CONTRI UYENTE 

De mi con ideración: 

1.-Con nú ero de oficio No.AZCH-UC-2019-0614, del 01 de abril de 2019, ingresado en esta 
Dirección on ticket gdoc 2019-010015, asignado para su despacho el 09 de abril de 2019, 
la Unidad de Catastro de la Administración Zonal Los Chillos en lo referente al pedido de 
actualización del propietario del predio 338448 de clave catastral 21405 03 011, ubicado en 
la ex-haci nda Santo Domingo de Conocoto, Parroquia Conocoto, requiere se informe si se 
culminó o no el Proceso de reubicación de los lotes afectados de acuerdo a la Ordenanza 
3591 del 2. de julio de 2005. 

La Dirección Metropolitana de Catastro (DMC) informa lo siguiente: 

-Con oficio DMC-CE-04625-2019 (copia adjunta) la Dirección Metropolitana de Catastro 
(DMC) co vocó a una mesa de trabajo para el día jueves 25 de abril del 2019 a las 14 
horas, en Qsta Dirección. 

2.-La Dire ción Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles (DMGBI), con oficio 
No.DMGBI 2019-01360, del 07 de mayo de 2019, ingresado en esta Dirección con ticket 
gdoc 201 053762, asignado para su despacho el 15 de mayo de 2019, la Dirección 
Metropolit na de Gestión de Bienes Inmuebles, en lo referente a la mesa de trabajo en la 
que se es ableció que la DMGBI, con la DMC se verifique en el sistema Informático del 
Registro d la Propiedad información sobre la legalización o no de permutas , de acuerdo a 
la Ordenan a 3591 del 25 de julio de 2005. 

La DMGBI solicitaría a la Dirección Metropolitana de Catastro convoque a una Inspección 
conjunta c n la DMGBI , DMC y Administración Zonal Los Chillos, para verificar la ocupación 
de dichos redios, cuya referencia es el predio 338448 con clave catastral 21405 03 011, 
Hoja catas al 21405. 

• • <" 	, 	 . 	 • : 
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-Con respecto al predio 338448 con clave catastral 21405 03 011 (lote N°9, conforme planos 
Modificatorios de la URB. "Santo Domingo de Conocoto") a adquirido mediante Adjudicación 
al IERAC, según acta dictada el 11de julio de 1988, e inscrita el 26 de julio de 988, según 
Certificado de Gravamen del Inmueble N°342041, de fecha 23 de agosto de 201 , y que fue 
informado en reubicación con el predio 609147 de la Urbanización Santo °mingo de 
Conocoto 

En el sistema SIREC-Q -2019, el predio 338448 con clave catastral 21405 03 0j 1, estaba a 
nombre del Distrito Metropolitano de Quito, sin constar datos de escritura. 

La petición del contribuyente era actualizar el nombre del propietario, para lo c 
solicitó al interesado presente el Certificado de Gravamen actualizado. 

al la DMC;  

  

En vista de que el interesado presentó CERTIFICADO DE GRAVAMEN DEL IN UEBLE N° 
804428, fecha de emisión 31 de julio de 2019, la DMC procedió con la actu lización del 
predio 338448 con clave catastral 21405 03 011 en el sistema SIREC-2019, a nombre de 
MENTOR ALONSO SOLORZANO NÚÑEZ, casado con Sonia Aguirre, a uirído por 
ADJUDICACION DEL IERAC, según consta en el acta dictada el once de ulio de mil 
novecientos ochenta y ocho, inscrita el veinte y seis de julio de mil noveciento ochenta y 
ocho. 

Actualmente en el sistema SIREC-Q 2019 el predio consta a nombre de: MENTO ALONSO 
SOLORZANO NÚÑEZ, como se puede observar a continuación: 
Clayeantshor1Extemion Plav1.0agral 	Sollsiiod - 	Predio 	 tooprowano, 	Proces 

1 	 3384481 	V  SOLORZANO NUNEZ 
 MENTOR ALONSO C I. : 

[0200477438 
21405038111000000000 17011055:29500917650215 19992770 I UN;? 

Particular que se informa para fines pertinentes. 
Atentamente, 

Ing. Erwin Arroba Padilla 
COORDINADOR GESTIÓN ESPECIAL CATASTRAL 

Revisado por: Ing. Juan Solis 
Servidor Municipal 06-08-2019 

I\ 

1 

Elaborado por: Ing .Alicia Herrera 
Técnico Catastral 06-08-2019 Al''':"IsG' 	116  °- 

Oficio: No.1485 -CE-2019 

Adjunto: Certificado de Gravamen del Inmueble N° 804428 
-Informe ticket 2019-010015 (DMC-CE-04625) 

.Dirección de Bienes Inmuebles 

. Administración Zonal Los Chillos 

.Contribuyente Sr. Mentor Solórzano 

.Archivo 

Venezuela N3-86 y Espejo PBX: 3952300 - Ext.: 18941 - 18946 - 18961 www.quito.gob. 
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Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 
Dirección Metropolitana de Catastro auno 

CÉDULA CATASTRAL EN UNIPROPIEDAD 

DOC-CCR-01.
. . 

.2019/08/14 09:59 . 	.. 	. 
DATOS DEL TITULAR DE DOMINIO IMPLANTACIÓN DEL LOTE 
C.C./R.U.C: 	 0200477438 T•Q -2019-08-14 	.,) 

., .../ 

, 	

. ..."-- 

.7.  

----14-. 

V 7.0 
'Nombre o razón social: 	 SOLORZANO NUÑEZ MENTOR ALONSO 

DATOS DEL PREDIO  

Número de predio: 	 338448 

Ceo clave: 	 170110561295009000 

., 

1669 	0 

...- 

7-  

\
v
/ 

." 
.." 

Clave catastral anterior: 	 2140503011000000000 

Denominación de la unidad: 

Año de construcción: 

En derechos y acciones: 	 NO 

Destino económico: 	 SIN USO 

AREAS DE CONSTRUCCIÓN 

 y' 
, 

'10\1.1. 

,.7 
..., 	 / , 

/ 
/ 
/ 

Escala 

/ 

1:750 

Área de construcción cubierta: 	0.00 m2 

Área de construcción abierta: 	0.00 m2 

Área bruta total de construcción: 	0.00 m2 

Área de adicionales constructivos: 	0.00 m2 

AVALÚO CATASTRAL 

Avalúo del terreno: 	 $ 21,168.00 
FOTOGRAFÍA DE LA FACHADA 

Avalúo de construcciones 	 $ 0.00 

- 	- 	• , 

Avalúo de construcciones 	 $ 0.00 

Avalúo de adicionales 	 $ 0.00 

Avalúo total del bien inmueble: 	$ 21,168.00 

AVUO  COMERCIAL DECLARADO , 	• 	`, 	 ., 	.,,i,  
Avalúo del terreno: 

..?, -y; Avalúo de construcción: 

Avalúo total: 

DATOS DEL LOTE 

Clasificación del suelo: 	 Suelo Urbano 

Clasificación del suelo SIREC-Q 	URBANO . 

-Área según escritura: 	 252.00 m2 

Área gráfica: 	 235.96 m2 .• 

Frente total: 	 23.75 m 

Máximo ETAM permitido: 	 10.00 % 	= 25.20 m2 	[SU] 

Área excedente (+): 	 0.00 m2 

Área diferencia (-): 	 -16.04 m2 

Número de lote: 	 - 

Dirección: 	 0e5I TADEO MENDEZ - S/N 

Zona Metropolitana: 	 CHILLOS 

Parroquia: 	 CONOCOTO 

Barrio/Sector: 	 SIN NOMBRE63 

PROPIETARIO(S) 	• 

. 	# Nombre C.C./RUC % Principal 

1 SOLORZANO NUÑEZ MENTOR ALONSO 0200477438 100 SI 

NOTAS 

DE LA CÉDULA CATASTRAL 

Conforme a la Ley de Registro, es el Registrador de la Propiedad la autoridad competente para certificar sobre la propiedad de un predio. El catastro no da, 
ni quita derechos sobre la titularidad de bienes inmuebles, en tal virtud, no es procedente ni legal, que esta Cédula Catastral, por sí sola; sea utilizada para 
legalizar urbanizaciones, fraccionamientos, ni autoriza trabajo alguno en el bien inmueble. 

Verificada la información de este documento, y si los datos no concuerdan con la realidad física del inmueble, el administrado tiene la obligación de realizar 
la correspondiente actualización catastral del predio ante el Organismo Competente del MOMO. 

REGULARIZACIÓN DE EXCEDENTES Y DIFERENCIAS 

Conforme Ordenanza Metropolitana 0126, sancionada el 19 de julio de 2016; El presente documento, constituye el Acto Administrativo para la 
regularización del área de terreno en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito. El administrado declara y acepta bajo juramento, que 
los datos consignados en el mismo, son los que corresponden a la realidad física de su lote de terreno y que por lo tanto no afecta el derecho de terceros ni 
a bienes inmuebles municipales. El área de terreno que se regulariza es de 235.96 m2. 
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*INFORMACIÓN PREDIAL EN UNIPROPIEDAD *IMPLANTACIÓN GRÁFICA DEL LOTE 

DATOS DEL TITULAR DE DOMINIO 
C.C./R.U.C: 	 200477438 
Nombre o razón social: 	OLORZANO NUÑEZ MENTOR ALONSO 
DATOS DEL PREDIO 
Número de predio: 38448 
Geo clave:  
Clave catastral anterior: 

170110561295009000 
91405 03 011 000 000 000 

En derechos y acciones: NO 
ÁREAS DE CONSTRUCCIÓN 
[Área de construcción cubierta: 	0.00 m2 
Área de construcción abierta: 	0.00 m2 
Área bruta total de construcción:'0.00 m2 
DATOS DEL LOTE 
Arrea según escritura: 52.00 m2 
lArea gráfica: 35.96 m2 
Frente total: 3.75 m 
Máximo ETAM permitido: 10.00 % = 25.20 m2 [SU] 

1Zona Metropolitana: CHILLOS 
Parroquia::  CONOCOTO 

;o/Sector: SIN NOMBRE63 
mdencia administrativa: Administración Zonal los Chillos 

kplica a incremento de pisos: 

T41Q 2019-08-14 	2 

,/ 

- 

 

V 7.0 
----- 

1-D Sin '.. 

y- 

r • 
/ 

,956°9 0 

O 8 ,,./ Escala 1:750 

REGULACIONES 

ZONIFICACIÓN 
Zona: D4 (D303-80) 

Lote mínimo: 300 m2 

Frente mínimo: 10 m 

COS total: 240 % 

COS en planta baja: 80 % 

Forma de ocupación del suelo: (D) Sobre línea de fábrica 
	

Clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano 

Uso de suelo: (RU1) Residencial Urbano 1 
	

Factibili4d de servicios básipbs: SI 

--'CTACIONES/PilOTECCIONES 

ripción 	 Tipo 	Derecho de vía 	 Retiro (m) 	 Observación 

OBSERVACIONES 

SEGUN OFICIO 415 GEF-SG FIRMADO POR EL ING. MARÍA LORENA BELTRAN, MBA. EN EL CUAL SE INFORME QUE LA 
<PROPIEDAD NO SE ENCUENTRA AFECTADA  POR LA TRONCAL METROPOLITANA. 

ZONA LOS CHILLOS - PARROQUIA CONOCOTO  
!NO EXISTE AFECTACION POR PLANIFICACION VIAL. EL REPLANTEO VIAL SERA RESPONSABILIDAD DEL 
(URBANIZADOR Y DEL PROFESIONAL, ASI COMO DE  LA AFECTACION SI HUBIERE.  

iJM 
;Previo a iniciar algún proceso de habilitación o edificación en el lote, procederá a la rectificación de áreas conforme lo establece la 
;Ordenanza No. 0126, debe acercarse a la jefatura zonal de catastro de la Administración Zonal respectiva. 

NOTAS 

RETIROS 

PISOS 	 Frontal: O m 

Altura: 12 m 	 Lateral: O m 

Número de pisos: 3 	 Posterior: 3 m 

Entre bloques: 6 m 

Fuente 	Calle 

SIREC-Q 	TADEO MENDEZ 

SIREC-Q 	MANUEL LIZARZABURO 

Ancho (m) 	Referencia 

10 
	

5 m estacas del urbanizador 

o 

Nomenclatura 

0e51 

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 

Fecha: 2019-08-14 10:35 
	

No. 707906 

CALLES 

- Los datos aquí representados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación complementarios, 
vigentes en el DMQ. 

-* Esta información consta en los archivos catastrales del MDMDQ. Si existe algún error acercarse a las unidades desconcentradas de 
Catastro de la Administración Zonal correspondiente para la actualización y corrección respectiva. 

- Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros. 
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes, tampoco autoriza el funcionamiento de" actividad aljuna. 
- "ETAM" es el "Error Técnico Aceptable de Medición", expresado en porcentaje y m2, que se acepta entre el área establecida en el Título de 

Propiedad (escritura), y la superficie del lote de terreno proveniente de la medición realizada por el MDMQ, dentro del proceso de 
regularización de excedentes y diferencias de superficies, conforme lo establecido en el Artículo 481.1 del COOTAD; y, a la Ordenanza 
Metropolitana 0126 sancionada el 19 de julio de 2016. 

- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación del suelo o actividad, se deberá obtener el IRM respectivo en la administración 
zonal correspondiente. 

- Este informe tendrá validez durante el tiempo de vigencia del PUOS. 
- Para la habilitación de suelo y edificación los lotes ubicados en área rural solicitará a la EPMAPS factibilidad de servicios de agua potable y 

alcantarillado. 
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Murillo Bustillo Jorge 

Administración Zon'al los Chillos 
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Concejo 	ropoíitano de Quito 

SECRETARIA GENERAL 

 

  

0 6 JUN 2007 

Señor 
MENTOR A. SOLORZANO 
Presente 

En respuesta al oficio s/n, ingresado a la Secretaría General el 30 de mayo de 
2007, remito a usted copia certificada de la Ordenanza No. 3591, mediante la 
cual se reforma a la Ordenanza No. 3344 de 28 de julio del 2000, referente a la 
Urbanización Santo Domingo de Conocoto. 

Particular que comunico para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

I.Lalci`íj&I,uAg 
__Dra_María-Belén-Rocha Díaz 

SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO 
METROPOLITANO DE QUITO 

007.06-04 
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El CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

Considerando: 

Que los empleados y trabajadores del entonces IERAC (hoy INDA), fueron 
beneficiarios de varias adjudicaciones de inmuebles ubicados en la ex Hacienda Santo 
Domingo de Conocoto, parroquia Conocoto, con una superficie total de 271.382 m2, 
por lo que pidieron autorización al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito para 
lotizar el inmueble indicado, la misma que fue concedida mediante Ordenanza No. 2851 
de 1 de abril de 1991, con lotes numerados del 1 al 367,  área comunal de 18.513,82 m., 
y área de protección ecológica de 76.229 m; 

Mediante Acuerdo Ministerial No. 39, de 10 de julio de 1979, publicado en el Registro 
Oficial No. 879, de 2 de julio de 1979 se acuerda la ejecución del Sistema de Autopistas 
del Área Metropolitana de Quito, y se proyectó por éste el Intercambiador del Valle de 
los Chillos. 

Al aprobarse la Urbanización Santo Domingo de Conocoto, mediante Ordenanza 2851, 
de 1 de abril de 1991, no se dejó el retiro correspondiente para el intercambiador del 
Valle de los Chillos, proyectado años antes, por lo que, posteriormente, mediante 
Ordenanza 3292, de 8 de febrero de 1999, reformatoria de la Ordenanza 2851, y, la 
Ordenanza 3344, de 28 de julio del 2000, reformatoria a la Ordenanza 3292 se establece 
entre otras cosas, que se procederá a la ejecución del Proyecto Rampa No. 4 del 
Intercambiador, afectándose por el mismo 27 lotes, pertenecientes a la Urbanización 
Santo Domingo de Conocoto; de estos 27 lotes, algunos fueron permutados con lotes de 
propiedad municipal y otros reubicados en áreas de protección ecológica y otras, en la 
misma Urbanización. 

Los lotes adjudicados en principio por el IERAC, y que fueron afectados por el 
Intercambiador del Valle de los Chillos eran: 1, 2, 3, 4. 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 

15, 16, 17, 18, I9, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26 y 138;  después, con las reubicaciones y 
permutas que se dieron con las Ordenanzas 2392 y 3344 los afectados quedaron con los 
siguientes terrenos respectivamente: 6, 10, A, 2, B, 7, G, S, H, 1, 1), BB, O, E, CC, C, 
8, 1, 11, R, U, 138, 5, EE, 4, 3 y 9. 

Visto el Informe No. 1C-2005-339 de la Comisión de Planificación y Nomenclatura; y, 
en uso de las facultades legales. 

• S 	rt 911' 

E 773 C,k716.11TaibilliVi 
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3591 

EXPIDE: 

[
LA ORDENANZA MEDIANTE LA CUAL SE REFORMA A LA ORDENANZA 
3344 DE 28 DE ,TULIO DEL 2000, REFERENTES A LA URBANIZACIÓN 
SANTO DOMINGO DE CONOCOTO.  

Art. 1.- Cambios de categoría de bien de dominio público a bien de dominio privado de 
los lotes de propiedad municipal Nos.: (1B ó 41-MZ2) 6, (2B ó 34MZ2) 10, (3B ó 40- 
MZ2) 7, (4B ó 44-MZ2) G, (5B 6 38-MZ2) 8, (6B ó 35-MZ2) 11, (7B ó 36-MZ2) 138, 
(8B ó 42-MZ2) 5, (9B ó 39-MZ2) EE, (10B ó 43-M7,2) 4 y, (11 B ó 37-MZ2) 9, 
ubicados en la Urbanización Santo Domingo de Conocoto, Parroquia de Conocoto, 
pertenecientes al área comunal de dicha Urbanización. 

Art. 2.- Declarar de utilidad pública con fines de expropiación los lotes de terreno 
ubicados en la Urbanización Santo Domingo de Conocoto, signados en la Ordenanza 
No. 2861 con los números 1, 2, 6, 7. 17, 19, 22, 23, 24, 25 y 138  de propiedad 
particular, afectados por la construcción de la rampa No. 4 del intercambiador del Valle 
de los Chillos, y se autoriza la permuta de estos con los lotes de propiedad municipal 
Nos. (1 B ó 41-MZ2) 6, (2B 6 34MZ2) 10, (3B ó 40-MZ2) 7, (48 ó 44-MZ2) G, (5B ó 
38-MZ2) 8, (6B ó 35-MZ2) 11, (7B ó 36-M72) 138, (8B ó 42-MZ2) 5, (9B ó 39-MZ2) 
EE, (108 ó 43-MZ2) 4 y, (11B ó 37-MZ2) 9, respectivamente, ubicados en el área 
comunal de la Urbanización Santo Domingo de Conocoto, Parroquia de Conocoto. 

Las permutas de los lotes de terreno se darán una vez que los beneficiarios de las 
adjudicaciones realizadas por el IERAC (hoy INDA) legalicen o perfeccionen sus 
respectivas escrituras. 

En los casos en que el área permutada sea superior a la expropiada, el afectado deberá 
cancelar el saldo excedente a favor del Municipio; cuando el área permutada sea inferior 
a la expropiada, será el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, el que cancelará 
el saldo al afectado. 

Art. 3.- Los 16 lotes particulares restantes, que también han sido afectados por el 
intercambiador del Valle de los Chillos, se reubicarán de la siguiente forma: 

3 t" , 	• 	4,... 	I ,1  .1 : 1 1,11 111  
Y 1 

(3 1:::.  1\1E: 1 A L 	1 
l',1:;,;::e-.,7.,naTTics71;1717117 ,s, 

'' 

2 

(TOA 1-0JA...2;„ 

.....1.00RAWIlwri. 



 

ORDENANZA N" 3591 

Lote 3 en cl lote A (1213 ó 1-MZ I 6); 

Lote 4 en el lote 2 (1313 ó 32-M7_,2); 

Lote 5 en el lote fi -(1413.6 2-MZ1-6); 

Lote 8 en el lote S (15.13 ó 5-M.19);- 

Bate 9..en el lote 1J. (16B ó 

Lote 10 en el lote 1 (1713 ó 7-MZ9): 

Lote 11 en cl lote 1) (18B ó 4-M116); 

Lote 12 en cl lote 1313 (1913 ó 35-N413): 

Lote 13 en el lote 0 (2013 ó 6-149); 

Lotc 14 en el lote E (2113 ó 19-N416); 

Lote 15 en el lote CC (22B ó 34-M13); 

Lote  16 con el lote C (2313 ó 3-M116); 

Lote 18 con el lote 1 (24B ó 33-MZ2); 

Lote 20 con el lote ft '(25B -6 4-M19); 

Lote 2  1 con el lote U (268 ó 3-M19); 

Lote 26 con el lote 3 (278 6 31-M12). 

Art. 4.- Cambio de zonificación y compatibilidad de uso del sud del área de 
-protección ecológica .de la -Urbanización -a zesicleacial. J.ocil vez que lo. otes 813 (1913 ó 

35-N4/3), CC (228 ó 34-M13),-  1 (178 647-MZ9),.01 ;1,611-:&140, S (1.513 ó 5-MZ9). 

E (2113 6 19-M/6), U (2613 ó 3-M19). A ( 1 213 ó 1- 	). 131.18 ó 2-M116), C (23B 

ó 3-MZ16) y D ( 1813 ó 4-MZ16), serán ubicados en dicha área. 

Los datos técnicos de las Expropiaciones, cambio de uso del sudo. cambios di 

zonificación ♦ _permutas. son los que constan a continuación: 
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Lote Nro. 

 

area 

  

ANTES  
3 	231 
0 	333.5 

252 
2 	' 	231 

231.  

URBANIZACION SANTO DOMINGO DE CONOCOTO 
CUADRO COMPARATIVO DE NUMERACION DE LOTES SEGÚN LAS MODIFICATORIAS 

Ord. 2861 ord. 3292 y 3344 	Ordenanza reformatoria a la Ordenpnza No. 3344 
O

R
D

E
N

A
N

Z
A

  
N

9 

1.38.  

, 	lote Nro. • 
calle K entre calles F.H, 1, 2 

1 	225.25 
2 	234 

269.5 . 
252 
252 

6 	252 
252 

6 	252 

• 252 . 
11 235.5 
12 	28§. 
13• . 305.25 _ 
14 	252 
15 	252 
16 	252 
17 	252 
18 	252 
19 	252 

20 	, 	252 _ 
21 	• - -1:252 — 
22 	:2.52 
2á 	;252 

5 	:252  

lA 	17MZ3 	1B 

2A 	16MZ3 	2B 
12A i15MZ3 12B 
13A • 	;14M23 • • 	138 
14A-  - 	 1-4B 
3A 	8MZ3 	3B 
4A 9MZ3 4B 
15A :10M23 15B 
16A • 111 MZ3 	1613 

• 11.2MZ3 	• • 17B 

18Á- 	 • 18B 
19A 114MZ3—   19B  
20A I15MZ3 20B 
21A - .16MZ3- 	• 21B 
22A •17MZ3 22B 
2',3A 	18IvIZ3 	23B 

5A 	19MZ3 
• 24A 	20MZ3 	. 24B 
• .6A . 	•11iv1Z3 	6B 
:J5A • :122MZ3 	• 251 
;j15K .'-•  :23MZ3 • 

241\123 	7:13:  
25MZ3-  • 
:26MZ3' 

1.• 	• 

41-MZ2 
34-M22 
111/1Z16 
32M21- • 
-2M±16 
40M-22 
44M22 
• 5MZ9 
8M29 
7MZ9 
ÁMZ-16 
35MZ3 
8M29 

• 
34MZ3 • 
3M216 • 
38111E2 
33MZ2 
35MZ2 
4M29 
3M.Z9 • • 

, • 351hz2 
42MZ2 
.3111422 
4.311Z2 
81;MZ2 

. 371/22 

PERMUTA 
PERMUTA 
REUBICACION 
REUBICACION 
REUBICACION 
PERMUTA 
PERMUTA 
REUBICACION 
REUBICACION 
REUBICACION 
REUBICACIONZ 
REUBICAdOlt•  
kEuBlcAttio 
REUBICACION' 4  
REUBICACION 
REUBICACION 
PERMUTA 
REUBICACION 
PERMUTA 
REUBICACION 
REUBICÁCION•  • 

PERMUTA 
PERMUTA 
PERMUTA 
PERMUTA 
REUBICACION 
PERMUTA 

CLAVE 
DAYC CATASTRAL 

HOY 

CLAVE 
CATASTRAL 

1;1 

41,1:119ta 
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ORDENANZA N 3 5 9 1 

Disposición final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha.  de su 

sanción. 

Numeral:1On de la Ordenanza 2851 de 1 de abril de 1991 

Numeración de las Ordenanzas 3292 y 3344 

Nuineración Actual 

Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el 21 de julio del 2005. 
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1.- IDENTIFICACION 
7.- FOTOGRAFIA 

2.- UBICACIÓN 

CALLE: 
BARRIO: 
ZONA: 
SECTOR: 
PARROQUIA: 

CALLE PUBLICA "Ic 
URB. SANTO DOMINGO DE CONOCOTO 
VALLE DE LOS CHILLOS 
CONOCOTO 
CONOCOTO 

NORTE: LOTE No. 10 

1- DATOS TÉCNICOS 

UPERFICIEM2 
252.00 

FACTORES 
RELLENO: 
TOPOGRAFIA: 
FRENTE-FONDO: 
l'AMAÑO: 
RESULTANTE: 	O  

AVALUO TOTAL: 
A. COLINDANTES 

5.-  LINDEROS 

$3,780.00 

PROPIETARIO: 
NUMERO DE PREDIO: 
CLAVE CATASTRAL: 
AFECTACION: 

13.2- AVALUO COMERCIAL 

"St5.00 
515.00 

VALOR M 2 -(AIVA1: 
VALOR M2 (REAL): 

AVALÚO: 	$3,780.00 

SOLORZANO NUÑEZ MENTOR ALONSO 
338448 
21405-03-011 
TOTAL 

8.- CROQUIS DEL PREDIO 

JEFE: 

ANALISTA: 
DEPARTAMENTO: 
(4111A: 

	/. 	 
ADJUDICADO SEGUN PROVIDENCIA DE ADJUDICACIONDELIERAC, 
DEL 44 -DE JULIOCT5 1988. 

ty 01)0 lita  o • tzo  

#1".• 	111 

9.- 
OESTE: CALLE PUBLICA N" 

1,4 

EN: 

	

21.00 	tstir.  

21.00 

	

12.00 	rtt 

12.00 

.,JR: 	LOTE No, 8 

RETIRO DEL PROYECTO DE LA VIA 
PERIMETRAL 

ING. JUAN SOLIS 
TLGO. PATRICIO RCSDRIGUEZ 
GESTION MUNICIPAL 
3239-2004 

FECHA DESPACHO: 	4 DE OCTUBRE DEL 2004 
OBSERVACIONES:  --- 

I

6.- RESPONSABLES .413' 
. 	. • 

U BICAC ION 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

• 

INFORME DEL LOTE 

DIRECCION METROPOLITANA DE AVALUOS Y CATASTROS 
9 (AFECTADO) 	 3 5 91 NUMERO: - r 16.1, 1 

     



PROPIETARIO: 
NUMERO DE PREDIO: 
CLAVE CATASTRAL: 
RAZON: 

URB. STO DOMINGO DE CONOCOTO 
609147 
21305.09-008 

CALLE: 
BARRIO: 
ZONA: 
SECTOR: 
PARROQUIA: 

-PUBLICA "O" Y CALLE SIN 

URB. SANTO DOMINGO DE CONOCOTO 
VALLE DE LOS CHILLOS 
CONOCOTO 
CONOCOTO 

m 

•JR: 	LOTE T 
	

22.00 
	

m 

ESTE: 	CALLE SIN 
	

13.00 
	

m 
9.- UBICACION 

OESTE! CALLE PUBLICA "D" 
	

13.00 

ING. JUAN SOUS 
TLGO. PATRICIO R • DRIGUEZ 
GESTION MUNICIPAL 
3239-2004 
4 DE OCTUBRE DEL 2004 .  

JEFE: 
ANALISTA: 
DEPARTAMENTO: 
GUIA: 
FECHA DESPACHO: 

OBSERVACIONES: 

DISTRITO METROPOLITANO DE -QUITO 

DIRECCION METROPOLITANA DE AVALUOS Y CATASTROS 

INFORME DEL LOTE "H" URB. STO DOMINGO DE CONOCOTO (PARA REUB(CACION) 3 5 g  'NUMERO: 

IDENTIFICACION 

2.- UBICACION 

1- DATOS TÉCNICOS 3.2- AVALUO COMERCIAL 

SUPERFICIE M2 	
285.00 

FACTORES 

RELLENO: 
TOPOGRAFIA: 
FRENTE-FONDO: 
TAMAÑO: 
RESULTANTE: 	O 

VALOR M2 (AIVA): 	$15.00 
VALOR M2 (REAL): 	$15.00 

AVALUO: 	$4,290.00 

AVALUO TOTAL: $4,290.00 

4.- COLINDANTES 

5.- LINDEROS 

NOPTF• TrooPmnc tic 5/1QT /I utrzwencit 

EN: 

-In, nn 	 .... 

6..IRESPONSABLES 

LOTE PARA REUBICACION DEL LOTE AFECTADO No. 9 DE SOLORZADO 
NUÑEZ MENTOR ALONSO 
RESUMEN: 
AVALUO DEL i.OTE No. 9 (PARTICULAR) AFECTADO 	S 3780.00 
AVALUO DEL LOT •*1-1" (PARTICULAR) REUBICACION 	S 4290.00 

AL 

SECRETARIc..)  GENERAL DEL CONCEJC,,  
Anr---rnnern ITANo DE QUITO ,., 

7: FOTOGRAFIA FOTOGRAFIA 

8.- CROQUIS DEL PREDIO 
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NOTARIA DEC1MO OCTAVA 

Dr. REMIGIO AGUILAR AGUILAR 

A su cargo los Protocolos del Notario 

Dr. Manuel José Aguirre 

\ Y°  COPIA 

PROTOCOLIZACION 

iltonada  por R A C 

 

    

     

     

A favor 	_Y IRNTOR  ALONSO SOLORZANO 

XX 
XX 

.01 
XX 
1910. 
XX De la Escrituro do e 

Parroquia__   rf1NOCOTO   

Cuantía:  	5/ 4  15,4989 oo 

011j.tay tP, 3 	
A 	COSTO 	de Me 

Teléfonos: 522-589 - 550-577 	
XX 

XX 

Avenida 6 de Diciembre y Pazmiño, (Edificio Atenas) Of. 107 
(A una cuadra del Palacio de Justicia) 



erra, por 	r.12 	 
tnderación, por  lit) 

1  'tle~b sis 
s: 
O TOTAL 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

PROVIDENCIA No.  88585 9--  9 
PROVIDENCIA DE ADJ-UDICAC-ION DE 	 REFORMA AGRARIA PARA  VIVIENDA SIN HIPOTECA 

PROVINCIA: pichincha_ 
CANTON: 	Quito 
PARROQUIA: conocoto  

JEFATURA ZONAL: hito 
PROYECTO:  

INSTITUTO ECUATORIANO DE REFORMA AGRARIA Y COLONIZACION.- DIRECCION EJECUTIVA. 

.1.- Quito,_u_ de 	jul, io 	de 19  as  , a las 

191AITOR--ALONSO-SOL-01~10-NUNEZ--mmtxxxxxxx.-x-~-x-~-x-x-me 
11-X-X-IIIIX-~-3C-XX-X-~Mtle~ 	X X X-K-K-K-X-X X 	X X iiEXXXxxxAC 	 2Eá31X 	X.112121Xiill-MIX-MIKX-X-Xc- 

X44111~1.X-11-X.X.1111~1~14)171~.)~1-21-X-11.1441411 111-YX,XXXAIX4CIC:11.X3431:1CILILX.X~.X.X.X.X.X.,SCXXXXX-X414X-X- 

con cédula (s) de ciudadanía número (s)_02004 7 743-8 
de nacionalidad (es)  --1.:-CLI*T-eRIANA—x--zzxusx 	 , 	-X-XX-100de-Xxxxx kit-X-3CX 	 X 

cuya  dirección d omicili aria es~11£ 
conforme señala (n) el (los) interesado (s), quien (es) ha (n) presentado la solicitud No. _75  -pjk 	 

para obtener la adjudicación del lote de terreno—_ ere_ 9 	, cuya superficie es de 	s.--- 

ubicado eri____,ILke.,-11~-..A.Isi-,TO-DOMI 
sector ---h-xxx 	 -x-x-yzitxxxN.x>;›.-A 	conocido como ___:E.x..110A,=~~45-1Q-CONOCOTO 
Parroquia ..eemoc  	Cantón 	 Provincia 

1.- El predio constituye atrimonio del Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria y Colonización por__ 

1.1 -1-CP,C-IÁULZICIADA-P021-1L D-LaICTOB.-E.WCUTVVO  _EL-2.1DE  .111k110 DE, 1988  

4114,:i11‘;w4-1,-zr...14.1„i‘:4,xwzir41..v.;.1.Ju 

protocolizada el 	de  	 de 19 f-,,13  e inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón 

48  
 el 	de 	 de 19 1;8 

3.- El predio objeto de esta adjudicación es baldío por__.41xx„Q;ixxy,j,2=y„xzwehx,.-wxxxÁxxxxzw..xyucx.._ 

uego de los trámites correspondientes, la solicitud del (los) peticionario (s) ha sido aceptada. 
os p ecíos para la adjudicación del predio objeto de esta providencia, son los siguientes: 

9h00 
	

VISTOS: 

PRECIO UNITARIO 	SUPERFICIE 	TOTAL 

SI. 	-GO ,f.:*.o 	 x 	252 	SL----1-5,120,00 
S/. 	1 ,-1:1 	X 	252 	S/. 	5711,(1t1 

S/. 	 
S/ 
S/ 	15.493..00 

S NI 
v 	

QUi:ZICE 	Clit\TROCIEN:,:05 NOVE:NTA 1 OCHO  CIO / 100 	xxxxxxxxxxxx:,,xxxxx-;(xÁxÁxxxxx  

X1[ XI( 	X XX XXX X X X x 4Y. 	sucres 
6.- a cantidad antes señalada ha sido cancelada al IERAC por el (los) peticionario (s) en su totalidad-median-
te c mprobante. (s) de ingreso (s) y/o recibo de caja general No. (s) 3 4338,9 kcxxxxxxxxxxr.r..11.71.2cxxxx  

cha (s)  8 de  juí  de f 
Por • 

Ll 



7.- Para la cancelación de la cantidad señalada en el numeral 5, el (los) peticionario (s) acepta (n) la siguiente 
41": forma de pago, en el plazo de---.años: 

DEPOSITO INICIAL POR TIERRA: 
Comprobante Ingreso y/o 
RekláT.Átt -Gral. No. -(s) FECHA (S) xy..4 VAIA1,,(ES) 

S/. 	  
SI. 	  

S/. 	  
DEPOSITO wram... POR LINDERACION. 
Comprobante Ingreso yto 
ReciboaaxGral. No. (s) 

SUBTOTAL DEPOSITO INICIAL POR TIERRA Y LINDERACION: 

MIAR (ES) 
S/ 
SI: 	  
Si. 
SI. 	  

FICHA (S) 

'MULOS DE 	FECHA DE 
CREDITO No. 	VENCIMIENTO 	

VALOR S/. 	TITULOS DE 	FECHA DE 	 VALOR Si, 

	

CREDITO No. 	VENCLMIENTO 

SUBTOTALTITULDSDE CREDITO: 	 W.XXXXX 

Si. 

PRECIO TOTAL SI. 
8".  ¿)6ILP12199eMPas antSsalR4/91CAt or cuLz1¿______ 

-------------- SIN HIPOTECA A MENTOR ALONSO 

XXXXX xxxxx 	 XXXX 

XXXXxXX 

el lote de terreno ya expresado, con la supteficie que se7deja establectllidro -de  -en ,el informe -de linderación No. 	 von 	lot&iguientesfindtros e  de 19_ . NORTE: Calle "K" en 12.00 mts.— 
SUR: ReCiro Proyecto de vía Interoceánica en 12.00 mts. 
I$rlt Lote.Nro. /O de Pk.ztricio Vargas Chacou en 21.00 mts. 
0E5TI: Lote Nro. 1:1 de Cesar libando en 21.00 mts. 



VELA VASCO 	NOTARIO - ENCARGADO .- ( HAY UN SELLO DE LA NOTARIA ).- 

Se protocolizó ante mi, en fe de ello y en 

calidad_de._Lotario Encargado . 1  confiero esta_ 	\ Y°  COPIA CERT 

FICADA firmada y sellada en cuatro t'ojas útiles en los mismos lugar 

f Ichet_cletsu protocoljzacj6n .- 

Ji 	 
Vasco 

Notario - E. rgado 
Dr. roo 

"S? 

".*. u 	ig 	- 	• " 
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	El Notario ( firmado ) Dr. Harto A. Vela V. • DOCTOR MARCO ANTONIO  
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